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TITULO IV
DERECHO DE HUELGA

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 475. Huelga es el abandono temporal del trabajo en una o más empresas,
establecimientos o negocios, acordado y ejecutado por un grupo de cinco o más
trabajadores con arreglo a las disposiciones de este Título.

Artículo 476. La huelga es legal si reúne los siguientes requisitos:
1. Que los trabajadores hayan agotado los procedimientos de conciliación de que

trata el Título III de este Libro.
2. Que los trabajadores que se adhieran a la huelga constituyan la mayoría de los

trabajadores de la empresa, negocio o establecimiento. Si la huelga se declara
en una empresa con varios establecimientos o negocios, la mayoría será la que
resulte del total de trabajadores de la empresa. Si se declara únicamente en
unos o algunos de sus establecimientos o negocios, en cada uno de éstos es
necesaria la adhesión de la mayoría de los respectivos trabajadores, a menos
que los huelguistas constituyan la mayoría del total de trabajadores de la
empresa.

3. Que se declare con cualquiera de los fines previstos en el artículo 480.
4. Que se dé el aviso requerido por el artículo 492.
5. Que los trabajadores cumplan con lo dispuesto en los artículos 489 y 490.
6. Que tratándose de servicios públicos se cumpla con los requisitos señalados en

los artículos 487 y 488.
No será necesaria la declaratoria previa de legalidad de la huelga. la petición
de ilegalidad se tramitará conforme dispone el capítulo VI de este Título.

Artículo 477. También es huelga legal la declarada por un sindicato gremial en una o
más empresas, establecimientos o negocios, cuando sea aprobada en Asamblea
General por el 60 por ciento de los miembros del sindicato. Cuando los huelguistas
constituyan la mayoría de los respectivos trabajadores de la empresa, negocio o
establecimiento, bastará conque la huelga se declare en la forma prevista en el
artículo 489. En estos casos la huelga deberá cumplir con todos los requisitos que
exige el artículo 476, excepto el previsto en el ordinal 2.o.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable a la huelga declarada por un sindicato de
industria, en varias empresas. Si la huelga se declara en una sola empresa, negocio o
establecimiento, debe cumplir con todos los requisitos previstos en el artículo 476.

Artículo 478. Una vez declarada la huelga de que trata el artículo anterior, la misma
ampara a los afiliados al sindicato gremial o de industria, en cualquier empresa en que
laboren y contra la cual se presentó el pliego de peticiones, así como también a
cualquier otro trabajador del ramo en dicha empresa, que se adhiera al conflicto,
aunque no pertenezca al sindicato.

Artículo 479. Para cumplir con el requisito de mayoría de que trata el ordinal 2.o del
artículo 476, no se tendrán en cuenta los trabajadores que ingresaron con
posterioridad a la presentación del pliego, los trabajadores eventuales, ocasionales y
de confianza.
Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio del derecho de tales trabajadores a
adherirse a la huelga.

Artículo 480. La huelga deberá tener alguno de los siguientes objetivos:
1. Obtener del empleador mejores condiciones de trabajo.
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2. Obtener la celebración de una convención colectiva de trabajo.
3. Exigir el cumplimiento de la convención colectiva de trabajo, del arreglo directo

o del laudo arbitral, en las empresas, negocios o establecimientos donde
hubiere sido violado, y si fuere preciso, la reparación del incumplimiento.

4. Obtener el cumplimiento de disposiciones legales violadas en forma general y
reiterada en toda o parte de la empresa, negocio o establecimiento donde
hubiere sido violado, y, si fuere preciso, la reparación del incumplimiento.

5. Apoyar una huelga que tenga por objetivo alguno o algunos de los
mencionados en los ordinales anteriores, en los términos de los artículos 483 y
484.
Se entiende que la huelga se declara por motivo de los objetivos contenidos en
el pliego de peticiones.

Artículo 481. Cuando varias personas jurídicas funcionen como unidad económica,
para los efectos de la huelga, los trabajadores podrán optar porque aquéllas se
consideren como un solo empleador, si el pliego de peticiones se presentó contra
todas ellas.

Artículo 482. El derecho de huelga es irrenunciable. Será nula la cláusula en una
convención colectiva, contrato individual u otro pacto cualquiera, que implique renuncia
o limitación del derecho de huelga.

Capítulo II
Huelga por solidaridad

Artículo 483. Huelga por solidaridad es la que tiene por objeto apoyar una huelga
legal declarada por otro grupo de trabajadores.
La huelga por solidaridad produce idénticos efectos que la huelga en general y está
sujeta a los mismos requisitos, pero quienes la declaran no tienen que agotar los
procedimientos de conciliación.

Artículo 484. La huelga por solidaridad sólo puede ser declarada por trabajadores
pertenecientes a la misma rama o actividad económica, o a la misma profesión u
oficio, por una sola vez y hasta por dos horas.
En estos casos la huelga por solidaridad sólo puede declararse en centros de trabajo
ubicados en el mismo distrito, a menos que se trate de establecimientos, negocios o
explotaciones pertenecientes a un mismo empleador o empresa.

Capítulo III
Huelga en los servicios públicos

Artículo 485. Los trabajadores de las empresas que se mencionan en el artículo
siguiente podrán hacer uso del derecho de huelga sujetándose a los mismos requisitos
señalados para la huelga de los demás trabajadores, y a las disposiciones de este
capítulo.

Artículo 486. Para los efectos del artículo anterior se entiende por servicios públicos
los de comunicaciones y transportes, los de gas, los de luz y energía eléctrica, los de
limpia y los de aprovisionamiento y distribución de aguas destinadas al servicio de las
poblaciones, los sanitarios, los de hospitales, los de cementerios y los de alimentación
cuando se refieran a artículos de primera necesidad, siempre que en este último caso
se afecte alguna rama completa del servicio.

Artículo 487. La comunicación de la declaratoria de huelga debe hacerse por lo
menos con ocho días calendario de anticipación, y los huelguistas deberán comunicar

http://www.legalinfo-panama.com/legislacion/laboral/codtrab_index.htm


publicado en internet por Legalinfo-Panama.com

a la dirección regional o general de trabajo cuáles son los turnos de urgencia en los
centros afectados por la huelga, para que éstos no se paralicen en forma total. Dichos
turnos se fijarán entre el 20 y el 30 por ciento del total de trabajadores de la empresa,
establecimiento o negocio de que se trate, o en los casos de huelga gremial, de los
trabajadores de la misma profesión u oficio dentro de cada empresa, establecimiento o
negocio.
La dirección regional o general de trabajo podrá elevar hasta el 30 por ciento el
número de trabajadores que servirán los turnos de que trata este artículo, cuando
estime insuficiente el porcentaje inferior acordado por los huelguistas.

Artículo 488. Al comenzar la huelga, los buques, aeronaves, trenes, autobuses y
demás medios de transporte que se encuentren en ruta, deberán conducirse a su
punto de destino.

Capítulo IV
Declaratoria y actuación de la huelga

Artículo 489. Cuando se trate de un sindicato de trabajadores, la huelga debe
declararse por la asamblea general. Si quienes la declaran no son trabajadores
organizados, la decisión se tomará por mayoría de votos de los interesados.

Artículo 490. La declaratoria de huelga deberá hacerse dentro de los veinte días
hábiles siguientes a la terminación del procedimiento de conciliación. La declaratoria
deberá hacerse con una anticipación no menor de cinco días calendario, que se
extenderán a ocho en caso de que la huelga comprenda servicios públicos.
La huelga puede iniciarse hasta tres días hábiles después de vencido el plazo de
veinte días, siempre que la declaratoria se hubiere hecho dentro de este último plazo.

Artículo 491. La huelga puede declararse por tiempo determinado o por tiempo
indefinido, siempre que en este caso se trate de una suspensión temporal y no
definitiva del trabajo. Si no se especifica la duración, se entenderá que la huelga se
declara por tiempo indefinido.

Artículo 492. De la declaratoria de huelga se hará comunicación a la inspección, o a
la dirección regional o general de trabajo, la cual notificará inmediatamente al
empleador o empleadores afectados. Esta comunicación debe hacerse con una
anticipación no menor a la prevista en el artículo 490.
La mora de las autoridades de trabajo en notificar al empleador, no afectará la validez
de la huelga, sin perjuicio de las sanciones que corresponda imponer al respectivo
funcionario.

Capítulo V
Efectos de la huelga

Artículo 493. La huelga legal produce los siguientes efectos:
1. El cierre inmediato de la empresa, establecimiento o negocio afectado. Una vez

iniciada la huelga, la inspección o dirección regional o general de trabajo darán
orden inmediata a las autoridades de policía para que garanticen el cierre y
protejan debidamente a las personas y propiedades.

2. La suspensión de los efectos de los contratos de los trabajadores que la
declaren o adhieran a ella, así como los de aquellos que resulten afectados por
el cierre.

3. El empleador no puede celebrar nuevos contratos de trabajo para la
reanudación de los servicios suspendidos, salvo los que a juicio de la dirección
regional o general de trabajo sean estrictamente necesarios para evitar
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perjuicios irreparables a las maquinarias y elementos básicos, siempre que los
huelguistas no autoricen el trabajo del personal necesario para esos fines.
Para los efectos de la orden de que trata el ordinal 1.o de este artículo, la
autoridad de trabajo sólo verificará si fueron agotados los procedimientos de
conciliación y si el aviso se dio en tiempo oportuno. El empleador podrá pedir,
dentro de las veinticuatro horas siguientes, un conteo de los huelguistas, para
determinar provisionalmente si reúnen los requisitos de mayoría. Si no existiere
dicha mayoría el empleador no está obligado al cierre, pero la huelga sólo se
considerará ilegal cuando así se determine mediante el procedimiento previsto
en el capítulo VI de este Título. Si se niega la petición de ilegalidad o venciere
el plazo para presentarla en los tribunales, el empleador está obligado al cierre
inmediato del establecimiento.
En el caso del ordinal 3.o los trabajadores cuyos servicios se autoricen sólo
laborarán con fines de mantenimiento y no podrán ser utilizados para labores
de producción. El empleador que violare esta disposición, será sancionado por
la inspección general o la Dirección General de Trabajo con multa de 500 a
1.000 balboas, la cual se duplicará sucesivamente por cada vez que reincida
en la falta.

Artículo 494. La orden a que se refiere el ordinal 1.o del artículo anterior no admite
recurso alguno y sólo podrá invalidarse mediante el procedimiento de ilegalidad de la
huelga de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VI de este Título.

Artículo 495. La negativa a impartir la orden de cierre o el conteo desfavorable hecho
por la autoridad administrativa no implican la ilegalidad de la huelga. De ambas
decisiones los trabajadores pueden pedir reconsideración y apelación.
El funcionario que se niegue expresa o tácitamente a impartir esta orden será
sancionado con multa de 100 a 500 balboas que le impondrá el juez de trabajo o el
ministro del ramo, de oficio o a petición de parte.

Artículo 496. Se garantizarán a los huelguistas fuera del establecimiento:
1. El derecho de manifestación pacífica.
2. El derecho de propaganda entre sus compañeros y con el público, y el de

utilizar carteles alusivos a sus reivindicaciones.
3. El derecho de establecer piquetes de propaganda y de vigilancia en los

alrededores de los locales de trabajo.
4. El derecho de colectar donativos.

Artículo 497. Cuando de conformidad con el artículo 477, la huelga la declare un
sindicato gremial o de industria, sólo provocará el cierre de las empresas,
establecimientos o negocios en que los huelguistas reúnan los requisitos señalados en
el ordinal 2.o del artículo 476, pero en todo caso no podrán contratarse trabajadores
que reemplacen a los huelguistas, excepto en los casos expresamente señalados en
este capítulo.

Capítulo VI
Huelga ilegal

Artículo 498. Sólo podrá declararse ilegal una huelga cuando ocurra cualquiera de las
siguientes circunstancias:

1. Si no reúne los requisitos que exigen los artículos 476, 477, 484, 487 ó 489,
según sea el caso.

2. Si en el transcurso de la huelga se cometen actos de violencia física en contra
de personas y propiedades, acordados o ejecutados por la mayoría de los
huelguistas, o con conocimiento de éstos.
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No podrá declararse la ilegalidad de una huelga por causas diversas de las anteriores.
Al decidir la petición de ilegalidad no se examinará el fondo del conflicto, ni se
considerará si las peticiones, reclamaciones, reivindicaciones o protestas de los
trabajadores son fundadas.

Artículo 499. La petición de ilegalidad de la huelga sólo podrá presentarla el
empleador una vez iniciada la misma y hasta los tres días siguientes, con sujeción al
procedimiento previsto en este capítulo, por cualquiera de las causas señaladas en el
artículo 498.

Artículo 500. Si no se solicita dentro del término expresado la declaración de
ilegalidad, la huelga será considerada legal para todos los efectos previstos en este
Título, y con posterioridad sólo podrá pedirse la ilegalidad por circunstancias
sobrevinientes, pero la declaratoria que se haga sólo provocará la ilegalidad de la
huelga a partir de la fecha en que ocurrieron tales circunstancias.

Artículo 501. En el escrito con que se pida la declaración de ilegalidad de la huelga se
indicarán las causas en que se funde, y los demás requisitos propios de una demanda.
No podrán aducirse ni reconocerse posteriormente causas distintas de ilegalidad.
La solicitud de que trata este artículo no está sujeta a reparto, y de ella se dará
traslado a cada una de las organizaciones de trabajadores que declararon la huelga, o
a los representantes de los huelguistas cuando se trate de un grupo no organizado de
trabajadores.
Desde que sea presentada esta solicitud y hasta que se dicte sentencia, el Tribunal se
declarará en sesión permanente, y la actuación podrá realizarse aún en horas
inhábiles.
En la resolución con que se ordene el traslado se fijará fecha para una audiencia en la
cual se recibirán y practicarán pruebas, y se oirá a las partes.
La audiencia se celebrará en una fecha no menor de dos ni mayor de cuatro días a la
fecha de la resolución que ordene su celebración.

Artículo 502. No será necesario que los trabajadores contesten la demanda con la
cual se pide la ilegalidad de la huelga, pero antes de la audiencia podrán presentar los
escritos que estimen convenientes.
En todo caso, en la audiencia el juez podrá interrogar a los representantes de los
trabajadores para determinar qué hechos alegados por el empleador aceptan como
ciertos.

Artículo 503. Las pruebas deberán referirse a las causas de ilegalidad alegadas en la
demanda, y se practicarán en la audiencia salvo en casos excepcionales en que por
su naturaleza no puedan practicarse en esa diligencia. El juez pedirá al Ministerio de
Trabajo y Bienestar Social toda la documentación relativa a la conciliación.

Artículo 504. Se presumirán auténticas las firmas de los trabajadores en los
documentos de adhesión a la huelga que se presenten al Tribunal. Igual presunción
rige respecto de las firmas de los trabajadores que apoyaron el pliego de peticiones,
en cuyo caso se presumirá que se han adherido a la huelga.
En ambos casos queda a salvo el derecho del empleador para formular las
impugnaciones que estime procedentes.

Artículo 505. Se presumirán ciertas las afirmaciones de los trabajadores en el pliego
de peticiones en cuanto al número de trabajadores de la empresa, establecimiento o
negocio, que deben computarse para determinar la legalidad de la huelga.
Esta presunción no admitirá prueba en contrario si el empleador no hubiese
contestado el pliego, o si al contestarlo no objetó la afirmación de los trabajadores.
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En ningún caso se admitirá durante la conciliación prueba dirigida a desvirtuar la
presunción a que se refiere el párrafo primero de este artículo, pero el empleador
podrá reiterar sus objeciones en el escrito con que pida la declaratoria de ilegalidad de
la huelga y ofrecer entonces las pruebas que estime convenientes.

Artículo 506. El juez podrá ordenar de oficio la práctica de las pruebas que estime
convenientes.
La sentencia deberá dictarse dentro de los dos días siguientes a la práctica total de las
pruebas y se notificará por edicto.

Artículo 507. Si se declara la ilegalidad de la huelga, en la misma resolución se
dispondrá lo siguiente:

1. Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que se
reintegren a su trabajo.

2. Los apercibirá de que por el solo hecho de no acatar la resolución, el empleador
puede dar por terminada las relaciones de trabajo respectivas, salvo en el caso
de ausencia injustificada.

3. Declarará que el empleador no ha incurrido en responsabilidad y que está en
libertad para contratar nuevos trabajadores y reanudar el funcionamiento de la
empresa, negocio o establecimiento.

4. Que el empleador puede despedir sin responsabilidad alguna a los trabajadores
que hubiesen incurrido en los actos de que trata el ordinal 2.o del artículo 498.

Artículo 508. Los trabajadores podrán apelar de la resolución que declara la ilegalidad
de la huelga, y la apelación les será concedida en el efecto suspensivo.
Interpuesta la apelación, el juez mediante proveído de mero obedecimiento, remitirá el
expediente al Tribunal Superior, quien se declarará en sesión permanente y tendrá
hasta el día siguiente para resolver el asunto.
No se concederá término para alegar, pero las partes podrán presentar los escritos
que estimen convenientes en el juzgado o en el Tribunal Superior.

Artículo 509. Si el juez no accede a la declaración de ilegalidad de la huelga,
condenará en costas al peticionario, quien podrá presentar apelación en contra de la
respectiva resolución, la cual se concederá en el efecto devolutivo. La apelación se
tramitará de la manera prevista en el artículo anterior.

Capítulo VII
Huelga imputable al empleador

Artículo 510. Se declarará imputable al empleador la huelga legal declarada por
cualquiera de los siguientes motivos que resulten probados por los trabajadores:

1.  Los especificados en los ordinales 3.o ó 4.o del artículo 480.
2. Cuando el empleador no hubiere contestado el pliego de peticiones o hubiese

abandonado la conciliación.

Artículo 511. También se declarará imputable la huelga si el empleador hubiere
violado alguna de la obligaciones que durante la huelga le imponen los artículo 493,
ordinales 1.o y 3.o, y 496, o de cualquier otra manera entorpeciere grave e
injustamente el libre ejercicio del derecho de huelga.

Artículo 512. Para que proceda la declaratoria de imputabilidad, bastará que los
trabajadores prueben el fundamento de uno de los motivos o hechos de que tratan los
dos artículos anteriores, siempre que en los casos a que se refiere el artículo 510
ordinal 1.o, el motivo hubiere sido invocado dentro del pliego de peticiones. El hecho
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de que el pliego contenga otros motivos o peticiones no afectará lo dispuesto en este
artículo.

Artículo 513. Sólo puede pedir la declaratoria de imputabilidad de la huelga el
sindicato o el grupo de trabajadores de que se trate. La petición se tramitará como
proceso abreviado de trabajo.

Artículo 514. La huelga imputable al empleador obliga a éste al pago de los salarios
caídos de los trabajadores afectados por la huelga. En la resolución en que se declare
la imputabilidad de la huelga se ordenará el pago de los salarios caídos a los
trabajadores, incluso a aquellos que no concurrieron o estuvieron representados en el
proceso respectivo. La liquidación se hará en la sentencia o en el procedimiento de
ejecución, para los representados o que se presentaron al proceso.
Lo dispuesto en este artículo en ningún caso será aplicable a quienes hayan
participado en una huelga por solidaridad.

Artículo 515. Declarada imputable la huelga al empleador, todo trabajador que
participó o fue afectado por la misma, tendrá derecho a que se le paguen los salarios
caídos en la forma prevista en el artículo anterior, o mediante proceso ejecutivo o
abreviado de trabajo, sin que en este último sea necesario que se obtenga una nueva
declaratoria de imputabilidad.

Capítulo VIII
Normas especiales y sanciones

Artículo 516. Las huelgas no pueden perjudicar en forma alguna a los trabajadores
que estuvieren percibiendo salarios o indemnizaciones por accidentes, enfermedades,
maternidad, vacaciones u otras causas análogas.
El tiempo que dure la huelga legal se computará como trabajo efectivo para efectos de
vacaciones, licencia por enfermedad y todas las prestaciones que tengan como base
la antigüedad de servicios.

Artículo 517. En caso de huelga en los servicios públicos, el Estado puede asumir la
dirección y administración de éstos por el tiempo indispensable para evitar perjuicios a
la comunidad.

Artículo 518. Toda persona que incite públicamente a que una huelga se efectúe
contra las disposiciones de los capítulos anteriores, será sancionada por la autoridad
administrativa o jurisdiccional de trabajo con una multa de 50 a 500 balboas, previa
denuncia de parte interesada.

Artículo 519. Las infracciones a las normas de este Título, que no tengan señalada
sanción específica, serán sancionadas con multa de 50 a 250 balboas por la autoridad
administrativa o jurisdiccional de trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad penal
cuando hubiere lugar a ella.
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